
Vea Indice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales que se reciben sus órdenes  
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.

DIARIO  OFICIALEl 

L I C I T A C I O N E S

Incluye DIarIo unIco De contratacIón PúblIca número 1.120

DIARIO OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864

Año CXLIV No. 47.599 Edición de 48 páginas •   Bogotá, D. C., jueves 21 de enero de 2010  •  I S S N 0122-2112

NORMATIVIDAD 
Y CULTURA

IMPRENTA
NACIONAL
D   E    C   O   L   O   M   B   I   A

www.imprenta.gov.co

República de Colombia

Ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NUMERO 135 DE 2010
(enero 21)

por medio del cual se distribuyen recursos del Frisco para el fortalecimiento de la Polí-
tica Nacional para la Reducción del Consumo de Sustancias Psicoactivas y su Impacto y 

se dictan otras disposiciones
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que le otorga 

el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en 
desarrollo a lo dispuesto en el Decreto 4975 de 23 de diciembre de 2009 y

CONSIDERANDO:
Que con fundamento en el artículo 215 de la Constitución Política, mediante el Decreto 

4975 de 2009 se declaró el estado de Emergencia Social en todo el país, con el propósito 
de conjurar la grave crisis que afecta la viabilidad del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, la cual amenaza de manera inminente, entre otros aspectos, la continuidad en la 
prestación del servicio público esencial de salud, así como el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud.

Que la Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas en Colombia, 2008, 
mostró que 14 de cada 100 hombres y 5 de cada 100 mujeres han consumido alguna vez 
en su vida alguna sustancia psicoactiva ilícita; 541.000 personas han consumido durante el 
último año este tipo de sustancias, lo que equivale al 2.74% de la población entre los 12 y 65 
años de edad; y que el mismo estudio calcula que cerca de 300.000 personas en Colombia 
estarían en necesidad de recibir tratamiento especializado por encontrarse en situación de 
uso problemático, abuso, o dependencia de sustancias psicoactivas.

Que el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud evidencia que en el país 
sólo existen 104 Centros de Atención a la Drogadicción, CAD, residenciales, 88 CAD 
ambulatorios, 58 servicios de farmacodependencia de alta complejidad, y 34 servicios de 
toxicología, para un total de 284 servicios de atención, de los cuales el 89% son de carácter 
privado y sólo el 11% son públicos.

Que esta oferta de servicios es insuficiente para satisfacer la demanda potencial de 
estos servicios, siendo necesario desarrollar estrategias que permitan fortalecer su desa-
rrollo y adelantar programas de mitigación y superación de la dependencia a sustancias 
psicoactivas.

De otra parte, de conformidad con el numeral 3 del parágrafo 2º del artículo 2º de la 
Ley 793 de 2002, se entiende que son actividades que causan deterioro a la moral social, 
las que atentan contra la salud pública y por lo tanto los bienes relacionados con dichas 
actividades, entre las cuales se encuentra el narcotráfico, son objeto de extinción de domi-
nio bajo los trámites y procedimientos señalados en dicha Ley, constituyendo dicha acción 
un instrumento fundamental en la lucha que libra el Gobierno Nacional contra el tráfico, 
producción y consumo de estupefacientes.

Que en virtud de las Leyes 785 y 793 de 2002, la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes funge como secuestre judicial de los bienes afectos a la acción de extinción de 
dominio, existiendo un número importante de bienes con extinción de dominio, no han 
podido ser enajenados y el producto de la venta destinado para los fines previstos en la 
ley, entre los cuales se encuentra la inversión social en salud, por encontrarse ocupados 
ilegalmente. Así mismo, sucede con un número considerable de bienes incautados, los 
cuales no han podido ser administrados por la misma razón por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes, dentro de los que se encuentran inmuebles destinados al expendio 
de drogas alucinógenas.

Que de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 793 de 2002, los bienes sobre los que se 
adopten medidas cautelares quedarán de inmediato a disposición de la Dirección Nacional 
de Estupefacientes, a través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado –Frisco–.

Que para efectivizar la orden de entrega de los bienes objeto de extinción de dominio, 
contenidas en las respectivas resoluciones y/o sentencias proferidas por los operadores ju-
diciales responsables de adelantar los procesos de extinción de dominio, se hace necesario 
adoptar las  medidas que tiendan a ello.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Distribuir hasta el treinta por ciento (30%) de los recursos que ingresen 
al Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 
–Frisco– para el fortalecimiento de los programas de prevención, mitigación, superación y 
desarrollo institucional establecido en el marco de la Política Nacional para la Reducción 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas y su Impacto.

Parágrafo 1°. La distribución de recursos establecida en el presente artículo se adelantará 
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de que tratan los documentos CONPES 
3476 del 9 de julio de 2007 “Importancia estratégica de los macroproyectos de vivienda de 
interés social en Cali y Buenaventura, CONPES 3575 del 16 de marzo de 2009 “Estrategia 
para la expansión de la oferta nacional de cupos penitenciarios y carcelarios”, y CONPES 
3583 del 28 de abril de 2009 “Lineamientos de política y consolidación de los instrumentos 
para la habilitación de suelo y generación de oferta de vivienda”; así como el pago de los 
compromisos adquiridos con la Nación para ser cancelados con recursos del Fondo para 
la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado –Frisco– que 
hubieren sido contraídos con anterioridad a la vigencia de la presente norma.

Parágrafo 2°. Así mismo, la distribución de recursos establecida en el presente artículo 
no incluirá los bienes a los que se refiere el artículo 54 y su parágrafo de la Ley 975 de 2005

Artículo 2°. El Ministerio de la Protección Social deberá definir las normas técnico-
científicas y administrativas para la atención de las personas que se encuentren en situación 
de uso problemático, abuso o dependencia de sustancias psicoactivas.

Artículo 3°. El Consejo Nacional de Estupefacientes podrá solicitar al Ministerio de la 
Protección Social informe respecto de la ejecución de los recursos de que trata el artículo 
1º del presente decreto.

Artículo 4°. El Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de Estupefacientes o el 
responsable de la dependencia que haga sus veces,  tendrá funciones de policía de índole 
Administrativa para hacer efectiva la entrega real y material de los bienes inmuebles 
urbanos o rurales, muebles, sociedades y/o establecimientos de comercio ordenada en 
la sentencia de extinción de dominio de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 793 de 2002.

Así mismo, tendrá funciones de índole administrativa para hacer efectiva la entrega 
a favor de la Nación - Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado Frisco – Dirección Nacional de Estupefacientes DNE, de los bienes 
respecto de los cuales la autoridad judicial haya decretado las medidas de embargo, secues-
tro y suspensión del poder dispositivo. En este evento, las oposiciones presentadas serán 
dirimidas por la autoridad judicial de conocimiento en la oportunidad procesal respectiva 
y, en este caso, no se suspenderá el cumplimiento de la medida cautelar decretada, ni el 
curso de la diligencia.

Parágrafo 1º. Las autoridades de Policía Locales, Departamentales y Nacionales estarán 
obligadas a prestar el apoyo que requiera el Subdirector Jurídico para estas actuaciones.

Parágrafo 2º. Corresponde al Subdirector Jurídico en el término de setenta y dos (72) 
horas hacer efectiva la entrega ordenada por la Autoridad Judicial competente de los inmue-
bles, muebles, sociedades, establecimientos de comercio y demás bienes sobre los cuales 
recae la medida cautelar o la sentencia de extinción de dominio; si el Director Nacional de 
Estupefacientes, la Subdirección de Bienes de la Dirección Nacional de Estupefacientes, el 
depositario provisional  o el funcionario que tenga a su cargo la administración del bien de 
que se trate, lo solicita; el acto que disponga hacer efectiva la entrega, se comunicará por 
el medio más expedito al poseedor, tenedor o persona que a cualquier Título se encuentre 
ocupando o administrando el bien.

Transcurridos tres (3) días desde la fecha de comunicación del acto, el Subdirector 
Jurídico practicará la diligencia directamente o por comisión al Inspector, Corregidor o 
Comisario de Policía.Vea Indice de Licitaciones en la última página
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Resoluciones ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 275 DE 2009
(septiembre 22)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de funciones 

presidenciales conforme al Decreto número 3542 del 16 de septiembre de 2009, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 509 de la Ley 600 de 2000, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Notas Verbales números 2139 del 31 de julio de 2008 y 2788 del 30 de 

septiembre de 2008, el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada 
en Colombia, solicitó la detención provisional con fines de extradición del ciudadano colom-
biano Carlos Marín Guarín, conocido como “Pablo”, “Comandante Pablo” y como “Gustavo 
Aníbal Giraldo Quinchía”, requerido para comparecer a juicio por delitos federales de toma 
de rehenes (secuestro).

Esa misión diplomática mediante Nota Verbal número 3005 del 21 de octubre de 2008, 
aclaró que el nombre correcto del ciudadano requerido es Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

2. Que el Fiscal General de la Nación, mediante resolución del 28 de octubre de 2008, 
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79666725, decisión que le fue notificada el 31 
de octubre de 2008, en el establecimiento carcelario donde se encontraba previamente detenido.

3. Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en nuestro 
país, mediante Nota Verbal número 3468 del 23 de diciembre de 2008, formalizó la solicitud 
de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En la mencionada Nota informa:
“Como se manifestó en las notas diplomáticas de esta Embajada número 2139 y número 

2788, arriba mencionadas, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es el sujeto de una acusación 
dictada en el Distrito de Columbia. La Embajada ahora tiene el honor de informar al Minis-
terio que Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es el sujeto de una acusación adicional 
dictada igualmente en el Distrito de Columbia.

Acusación número 03-142
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es requerido para comparecer a juicio por delitos fede-

rales de toma de rehenes (secuestro). La Embajada tiene el honor de informar al Ministerio 
que entre la fecha de las notas diplomáticas anteriormente mencionadas número 2139 y nú-
mero 2788, mediante las cuales se solicitó la detención provisional de Giraldo Quinchía para 
propósitos de extradición, y la fecha de esta nota, la Acusación número 03-142 fue sustituida. 
La acusación sustitutiva reformó el nombre del acusado así: Carlos Marín Guarín, también 
conocido como ‘Pablo’, también conocido como ‘Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía’. De 
conformidad, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es ahora el sujeto de la Acusación Sustitutiva 
número 03 142 (JR), dictada el 5 de diciembre de 2008, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito de Columbia, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Tres: Uso de arma de fuego durante un delito de violencia, y ayuda y facilitación 
y causar la comisión de un delito, en violación del Título 18, Secciones 924 (c) y 2 del Código 
de los Estados Unidos.

(…)
Un nuevo auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 5 

de diciembre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable.

(…)
Acusación número 08-359
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es requerido para comparecer a juicio por 

delitos federales de toma de rehenes (secuestro), en la Corte Distrital de los Estados Unidos 
para el Distrito de Columbia. Es el sujeto de la acusación arriba mencionada dictada el 4 de 
diciembre de 2008, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos.

Un auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 4 de diciem-
bre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención permanece 
válido y ejecutable.

(…)
Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con poste-

rioridad al 17 de diciembre de 1997...”.
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 de la Ley 600 de 2000, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Oficio 
OAJ.E. 2662 del 26 de diciembre de 2008, conceptuó:

“... que por no existir Convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad con 
el ordenamiento procesal penal colombiano”.

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Oficio OFI09-477 del 13 de enero 
de 2009, remitió a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia la documentación 
traducida y autenticada, con la cual la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro 
país, formalizó la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo 
Quinchía, para que fuera emitido el respectivo concepto.

6. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia 
del 26 de agosto de 2009, conceptuó desfavorablemente a la solicitud de extradición del 
ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En dicha providencia la honorable Corporación manifestó:
“5. Causas de improcedencia.
La Constitución Nacional prohíbe la extradición en los siguientes casos, (i) cuando los 

hechos que motivan la solicitud sucedieron con anterioridad al 17 de diciembre de 1997, 
(ii) cuando el delito objeto de investigación o juzgamiento es de naturaleza política, y (iii) 
cuando el solicitado es natural colombiano y el delito que se le imputa ha sido cometido en 
territorio nacional1.

(…)
5.2. Improcedencia por la naturaleza política de los ilícitos.
Los delitos de conspiración para cometer delitos de toma de rehenes, toma de rehenes y 

uso de armas en un delito de violencia, equivalentes en el ordenamiento penal colombiano a 
los delitos de concierto para cometer secuestros, secuestro extorsivo y porte ilegal de armas 
de fuego de uso privativo de las Fuerzas Armadas, imputados a Gustavo Aníbal Giraldo Quin-
chía en las Acusaciones 03-142 (JR) y CR-08-359, son de naturaza (sic) común, no política.

Sin embargo, como ya atrás se indicó, el de uso de armas de fuego queda cobijado en el 
ordenamiento interno por el delito de rebelión, que es de naturaleza política, lo cual imposi-
bilita la extradición por el mismo. Además, respecto de este delito concurre también la causal 
de improcedencia por el lugar de comisión de la conducta típica, como se verá en seguida.

5.3. Improcedencia por el lugar de los hechos.
La Constitución Política de Colombia prohíbe la extradición de nacionales cuando los 

hechos que sustentan la reclamación han sucedido en Colombia.
Se entiende que la conducta ha tenido realización en el territorio nacional cuando la acción 

y el resultado se desarrollan dentro de sus fronteras. Sobre el punto, la Corte ha sostenido:

1 Artículo 35 de la Constitución Nacional, modificado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 1997, 
y 18 del Código Penal.
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Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Gabriel Silva Luján.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Viceministro de Comercio Exterior, Encargado de las funciones del Despacho del 

Ministro de Comercio Exterior,
Gabriel Duque Mildenberg.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Carlos Costa Posada.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
María del Rosario Guerra de la Espriella.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao.

La Viceministra de Cultura Encargada de las Funciones del Despacho de la Ministra 
de Cultura,

María Claudia López Sorzano.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 111 DE 2010
(enero 21)

por el cual se modifica parcialmente y se adiciona el Decreto 2685 de 1999 y se dictan 
otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confieren el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 6ª de 1971, la Ley 7ª de 1991 y oído el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 41 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará así:
“Artículo 41. Lugares habilitados para el ingreso y salida de mercancías bajo con-

trol aduanero. Son aquellos lugares por los cuales la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales permite el ingreso y salida de mercancías bajo control aduanero del territorio 
aduanero nacional. En el acto administrativo de habilitación deberán delimitarse claramente 
los sitios que constituyen Zona Primaria Aduanera, disponiendo si fuere del caso, su de-
marcación física y señalización.

Para la habilitación de puertos y aeropuertos, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales exigirá que las instalaciones destinadas a las operaciones de cargue, descargue, 
custodia, almacenamiento y traslado de las mercancías bajo control aduanero y aquellas 
áreas destinadas a la realización de las operaciones aduaneras, cuenten con la debida infra-
estructura física y con los sistemas y dispositivos de seguridad que garanticen, a satisfacción 
de dicha entidad, la seguridad de las mercancías y el pleno ejercicio del control aduanero.

La autoridad aduanera, en coordinación con las autoridades portuarias y aeroportuarias 
y con los administradores de los puertos y aeropuertos habilitados, dispondrá de las medidas 
y procedimientos tendientes a asegurar en la Zona Primaria Aduanera, el ejercicio sin res-
tricciones de la potestad aduanera, donde además de lo previsto en el inciso anterior, deberá 
reglamentar conjuntamente con las autoridades competentes, la circulación de vehículos y 
personas y disponer de sistemas de identificación de los mismos.

El incumplimiento de las medidas establecidas en desarrollo de lo previsto en este artí-
culo por parte de los titulares de la habilitación podrá ocasionar la pérdida de la habilitación 
para la entrada y salida de mercancías del territorio aduanero nacional.

Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con 
los compromisos internacionales debidamente adquiridos por el país, podrá, por razones 
de seguridad nacional previamente determinadas por el Gobierno nacional o por razones 
de control, establecidas conforme a los criterios del sistema de administración del riesgo, 
adoptar medidas para limitar el ingreso o salida de mercancías por los lugares habilitados.

En todo caso las medidas de limitación de ingreso o salida de mercancías deberán estar 
debidamente soportadas o justificadas en los análisis previos de la información y evidencia 
que arroje el sistema de administración del riesgo, y ser proporcionales al fin que se persiga”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 119 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará así:
“Artículo 119. Oportunidad para declarar. La declaración de importación deberá 

presentarse dentro del término previsto en el artículo 115 del presente decreto, o en forma 
anticipada a la llegada de la mercancía, con una antelación no superior a quince (15) días 
calendario.

Los tributos aduaneros deberán cancelarse dentro del plazo señalado en el artículo 115 
de este decreto, salvo en el caso en que se presente declaración anticipada, evento en el 
cual podrán ser cancelados desde el momento de la presentación de la declaración y hasta 
antes de la obtención del levante, sin que se genere el pago de intereses.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer mediante resolución 
de carácter general la obligación de presentar la Declaración de Importación en forma 
anticipada a la llegada de la mercancía, teniendo en cuenta los análisis de los resultados 
derivados de la aplicación del Sistema de Administración del Riesgo.

Parágrafo 1°. La Declaración de Importación de energía eléctrica se presentará a más 
tardar el último día de cada mes, para consolidar las importaciones realizadas durante el mes 
inmediatamente anterior a aquel en que se presenta la Declaración, acompañada de los docu-
mentos soporte que para el efecto señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 2°. Las mercancías que de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del presente artículo, estén sujetas a presentar declaración de importación en forma 
anticipada, deberán hacerlo con una antelación no superior a quince (15) días calendario y 
no inferior a cinco (5) días calendario a la llegada de la misma. En caso de incumplimiento 
de los plazos previstos en este parágrafo, el declarante podrá presentar declaración de le-
galización en la forma y condiciones establecidas en el artículo 231 del presente decreto”.

Artículo 3°. Modifícase el artículo 127 del Decreto 2685 de 1999 el cual quedará así:
“Artículo 127. Término para la inspección aduanera. La inspección aduanera deberá 

realizarse en forma continua y concluirse a más tardar el día siguiente en que se ordene su 
práctica, salvo cuando por razones justificadas se requiera de un período mayor, caso en el 
cual se podrá autorizar su ampliación.

El término previsto en el artículo 115 del presente decreto se suspenderá desde la 
determinación de la inspección aduanera y hasta que esta finalice con el levante o cuando 
se venzan los términos establecidos en los numerales 4, 5, 6, 7, 9 y 10 del artículo 128 del 
presente decreto, según corresponda. Esta suspensión no procede cuando el declarante no 
asista a la diligencia de inspección.

Vencidos los términos previstos en los numerales, 5, 6, 9 y 10 del artículo 128 del pre-
sente decreto, sin que se hayan acreditado las opciones allí previstas para la obtención del 
levante de la mercancía, se reanudará la contabilización del término de almacenamiento 
establecido en el artículo 115 de este decreto.

Siempre que se practique inspección aduanera el levante solo procederá respecto de 
la mercancía conforme con la declaración de importación o cuando se establezca en ins-
pección documental la conformidad entre lo declarado y la información contenida en los 
documentos soporte. Cuando se encuentren cantidades superiores o mercancías diferentes 
a las declaradas, estas se aprehenderán para que, con respecto a ellas, se adelante el proceso 
de definición de su situación jurídica de manera independiente. En este evento, el inspector 
deberá dar traslado a la dependencia competente para que inicien las acciones del caso”.

Artículo 4°. Modifícase el numeral 5 del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999 el cual 
quedará así:

5. “Cuando practicada la diligencia de inspección aduanera física o documental:
5.1. Se suscite una duda sobre el valor declarado de la mercancía importada o por cual-

quiera de los elementos conformantes de su valor en aduana, debido a que es considerado 
bajo de acuerdo con los indicadores del Sistema de Administración del Riesgo de la DIAN y

5.1.1. El declarante dentro de los dos (2) días siguientes a la práctica de la diligencia de 
inspección presente los documentos soporte que acrediten el precio declarado o,

5.1.2. Vencido el término previsto en el numeral 5.1.1, no se allegaren los documentos 
soporte o los mismos no acreditaren el valor declarado, y ante la persistencia de la duda, 
el declarante constituye una garantía dentro del término de los tres (3) días siguientes de 
conformidad con el artículo 254 del presente decreto.


